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(f) El número de plazas convocadas durante el año 2005 será el 
necesario para alcanzar el 31 de diciembre de dicho año los efectivos 
totales previstos en el artículo 3.2 de este real decreto; está prevista una 
incorporación mínima de 3.044 efectivos. Un mínimo de 1.544 plazas se 
producirán en las condiciones establecidas en el artículo 96 de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas 
Armadas, y 1.500 plazas, en las mismas condiciones, con la salvedad 
recogida en la disposición adicional octava de la Ley 2/2004, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, de 
poder optar aquellos que, en el momento de la convocatoria, tengan 
cumplidos cinco años de tiempo de servicios.

(g) Para militares de carrera, en las condiciones establecidas en el 
apartado 3 del artículo 66, excepto para el Cuerpo de Músicas Militares que 
será en las condiciones del apartado 1 del artículo 66 de la Ley 17/1999, de 
18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, así como en 
el artículo 20 del Reglamento general de ingreso y promoción en las Fuer-
zas Armadas.

(h) Para militares de complemento, en las condiciones estableci-
das en el apartado 5 del artículo 66 y en el apartado 1 de la disposición 
transitoria sexta, todos ellos de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, así como en el artículo 21 y en 
la disposición transitoria undécima del Reglamento general de ingreso y 
promoción en las Fuerzas Armadas.

(i) Para militares de carrera, en las condiciones establecidas en el 
apartado 4 del artículo 66 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
del Personal de las Fuerzas Armadas, así como en el artículo 20 del 
Reglamento general de ingreso y promoción en las Fuerzas Armadas.

(j) Para militares de complemento, en las condiciones establecidas 
en el apartado 5 del artículo 66 y en el apartado 1 de la disposición tran-
sitoria sexta, todos ellos de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
del Personal de las Fuerzas Armadas, así como en el artículo 21 del 
Reglamento general de ingreso y promoción en las Fuerzas Armadas.
(k) Para militares profesionales de tropa y marinería, en las condi-
ciones establecidas en el apartado 6 del artículo 66 de la Ley 17/1999, 
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, así 
como en el artículo 22 del Reglamento general de ingreso y promoción 
en las Fuerzas Armadas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 1976 LEY 10/2004, de 30 de diciembre, de regulación 
y bases de la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea 
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tradicionalmente, el desarrollo de las políticas 
públicas en materias relativas a la ordenación del terri-
torio, el urbanismo y la vivienda, han venido siendo 
ejercidas directamente por las propias Administracio-
nes autonómicas a través de sus Consejerías específi-
cas y así ha venido aconteciendo, también, en la Junta 
de Extremadura.

Sin embargo, la progresiva consolidación en 
nuestra Comunidad Autónoma, como en el resto de 
España de un escenario caracterizado por una ele-
vada dinámica socio-económica, de complejo control 
público y que afecta muy directamente al mercado 

inmobiliario, condiciona el cumplimiento por los 
poderes públicos del deber que les incumbe, con-
forme ordena el artículo 9.2 de la Constitución, de 
hacer efectivo el contenido de lo establecido en el 
artículo 47 de la Carta Magna.

La consolidación de estas circunstancias, aconseja la 
formulación inmediata de una respuesta institucional ágil 
y flexible, mediante la disposición de una nueva organiza-
ción pública especializada que permita optimizar, razona-
blemente, los medios públicos disponibles para la conse-
cución de los objetivos propios de las políticas relativas a 
la ordenación racional de los recursos naturales, la orga-
nización de la utilización del suelo conforme al interés 
general y la acción pública de urbanización y edificación 
al servicio del derecho de todos a una vivienda digna y 
adecuada, así como asegurar en la mayor medida posible 
la eficiencia y eficacia de la aludida acción; todo ello, en el 
marco, obviamente, de la Constitución y del Estatuto de 
Autonomía.

Pues bien, la organización actual del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (Ley 1/2002 de 28 de febrero, en adelante 
LGAEx), siguiendo el modelo de la Ley General 6/97 de 
14 de Abril de organización y funcionamiento de la 
Administración del Estado (en adelante LOFAGE), se 
estructura en una Administración directa a través de 
Consejerías (art. 56 LGAEx) y una Administración indi-
recta basada en la descentralización funcional mediante 
la disposición de organismos autónomos y entidades 
públicas empresariales (arts. 109 y 111 LGAEx). Sin 
embargo, esta estructura no puede satisfacer los ambi-
ciosos objetivos señalados, pues su finalidad trasciende 
ampliamente las meras actividades prestacionales de 
gestión de servicios o producción de bienes de interés 
público susceptibles de contraprestación que caracteri-
zan a las entidades públicas empresariales o las relati-
vas al desarrollo de la actividad administrativa de ges-
tión o de fomento, prestación o servicio público en 
ejecución de programas específicos de la actividad de 
la Comunidad Autónoma que son característicos de los 
organismos autónomos.

Téngase en cuenta que la nueva organización a crear 
debe desarrollar, además de las señaladas, aquellas otras 
actividades que implican ejercicio de imperium o la defi-
nición del interés público de las propuestas urbanas que 
satisfagan las necesidades futuras de la ciudadanía, lo 
que exige la concentración de diversas competencias, 
que comportan una actividad forzosamente «transversal» 
a las diversas políticas públicas derivadas de los precep-
tos constitucionales, que termina por conferirle una rele-
vancia política singular en el funcionamiento de la nueva 
organización. Obviamente, las importantes facultades 
competenciales que caracterizan al nuevo organismo, 
aconsejan su dependencia de la propia Presidencia del 
Gobierno, a fin de garantizar la eficacia que conlleva su 
trascendencia institucional.

Consecuencia de todo lo expuesto, parece razonable 
no forzar ni propiciar una reforma ad hoc de la LGAEx, 
improcedente desde luego sobre la base de los objetivos 
perseguidos y proceder a la creación de una organización 
específica, dotada de su estatuto propio y singular, que no 
se confronte con el esquema organizativo de la LGAEx, 
establecida por Ley y diseñada a la manera del actual 
modelo organizativo de las más recientes estructuras 
públicas europeas, nacionales y autonómicas que vienen 
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en denominarse «Agencias» y que es lo que en esta Ley 
se promulga.

Por otra parte, teniendo en cuenta la necesidad de 
disponer, en el menor plazo posible, de la nueva 
organización pública, resulta perentorio proceder a 
promulgar cuanto antes, el marco legislativo que lo 
haga posible.

Para ello se adopta un modelo integrado de Ley que 
aúne, por un lado, las disposiciones propias de una Ley 
ordinaria en lo que respecta a la creación de la Agencia, 
determinación de su régimen, organización básica y 
derecho transitorio y, por otro, disponga las bases que 
regulan la delegación en lo atinente a las estructuras 
organizativas, exacta determinación de sus competen-
cias y la concreción de las peculiaridades de su régimen 
jurídico.

Tomando en consideración los argumentos 
expuestos y en función de los objetivos señalados 
por el Gobierno de la Junta de Extremadura en mate-
ria de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, 
se procede a formular el texto articulado de la pre-
sente Ley de Creación de la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, conformada 
por cinco artículos que contemplan la creación y régi-
men de la Agencia, su organización, regulación de su 
funcionamiento, facultades de actuación y régimen 
de la delegación legislativa al Consejo de Gobierno. 
Se añaden a los artículos dos disposiciones adiciona-
les que contemplan la autorización al Consejo de 
Gobierno para refundir el texto articulado y la propia 
Ley, con determinación de los correspondientes pla-
zos, y el régimen de personal y medios materiales y 
económico-financieros iniciales de la Agencia. Se 
añaden finalmente una Disposición Transitoria que 
regula el siempre enjundioso problema del manteni-
miento del correcto funcionamiento en la prestación 
de los servicios y competencias públicas en el periodo 
transitorio desde la entrada en vigor de esta Ley 
hasta la operatividad del Estatuto de la Agencia y la 
constitución de sus órganos, más una Disposición 
Final relativa a la entrada en vigor.

Artículo 1. Creación y régimen de la Agencia.

1. Se crea la Agencia Extremeña de la Vivienda, el 
Urbanismo y el Territorio como Ente Público, dotada de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y adscrita a la 
Presidencia de la Junta a través del Vicepresidente de 
ésta, o del órgano que se determine por Decreto del Pre-
sidente, para el desarrollo de la política de la Junta de 
Extremadura en las materias de la ordenación del territo-
rio, el urbanismo y la vivienda, en los términos que se 
definan de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.a) 
de la Ley 1/2002, de 28 de Febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Al efecto previsto en el párrafo anterior se atribuyen a 
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el 
Territorio todas las competencias, incluidas las de planifi-
cación y programación, asignadas a cualesquiera órganos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y sus Organismos Autónomos por las leyes 
8/1997, de 18 de junio, de promoción de la accesibilidad en 
Extremadura; 3/2001, de 26 de abril, de la calidad, promo-
ción y acceso a la vivienda de Extremadura; y 15/2001, de 
14 de diciembre, del suelo y ordenación territorial de 

Extremadura, así como en las disposiciones administrati-
vas de carácter general que las desarrollen, ejecuten o 
complementen.

2.  La Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio se rige por esta Ley, el texto articu-
lado dictado en cumplimiento de la delegación otorgada 
en el artículo 5 y el estatuto aprobado para ella, conforme 
a uno y otra, por Decreto del Consejo de Gobierno, así 
como, con el carácter de supletorias del conjunto de todas 
las anteriores, por las disposiciones aplicables a los Orga-
nismos Autónomos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Organización de la Agencia.

1. El Presidente, que es nombrado y cesado libre-
mente por el Presidente de la Junta de Extremadura, es el 
órgano máximo de gobierno y administración de ésta. 
Ostenta la representación legal de la Agencia y cuenta con 
el apoyo de un Gabinete.

2. La Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio se estructura en Direcciones para las 
materias de su competencia, así como en una Secretaría 
General para las funciones y tareas comunes de carácter 
jurídico, administrativo y de personal, económico-finan-
ciero y presupuestario. Todos los demás órganos, inclui-
dos los colegiados, unidades y puestos de trabajo, depen-
den de o, en su caso, se adscriben, bien a uno de dichos 
órganos directivos, bien directamente al Presidente de la 
Agencia.

Los Directores y el Secretario General son nombrados 
y cesados por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, a iniciativa del Presidente de la Agencia 
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y 
propuesta del Vicepresidente de la Junta de Extremadura 
u órgano a la que esté adscrita.

3. La restante organización de la Agencia se deter-
mina en su Estatuto.

Artículo 3. Peculiaridades del régimen de la Agencia.

El Estatuto de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el 
Urbanismo y el Territorio determina el régimen de funcio-
namiento y actuación, con arreglo a las siguientes reglas:

a) El personal puede estar integrado por personal 
funcionario o laboral de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas territoriales, quedando el funcionario en la 
situación legal que proceda sin perder su pertenencia al 
cuerpo o escala de procedencia y subrogándose la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, 
para el laboral, en los derechos y las obligaciones deriva-
dos del contrato de trabajo existente con la Administra-
ción de origen.

La incorporación a la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio tiene lugar por los 
correspondientes procedimientos de provisión de pues-
tos de trabajo previstos por la ley.

b) El personal puede ser, excepcionalmente, propio 
y en régimen laboral, así como con contrato de alta direc-
ción, cuando se trate de la cobertura de puestos de tra-
bajo determinados en el Estatuto de la Agencia Extremeña 
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, como de espe-
cial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de 
las funciones gerenciales asignadas, en cuyo caso su 
selección por la Agencia debe producirse garantizando 



4210 Martes 8 febrero 2005 BOE núm. 33

los principios de publicidad, libre concurrencia, mérito y 
capacidad.

c) La Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio propone al Consejo de Gobierno, 
dentro de las previsiones presupuestarias, la aprobación 
de su propia relación de puestos de trabajo.

d) Los bienes de la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio pueden ser pro-
pios o adscritos por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura o alguno de sus orga-
nismos públicos o cedidos por las Corporaciones 
locales.

e) El presupuesto de la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, tiene carácter limi-
tativo por su importe global y carácter estimativo para la 
distribución de los créditos en categorías económicas, 
con excepción de los correspondientes a gastos de perso-
nal que tienen en todo caso carácter limitativo y vincu-
lante por su cuantía total.

Artículo 4. Actuación de la Agencia.

Para el mejor cumplimiento de sus funciones y ejerci-
cio de sus competencias, la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio podrá:

a) Utilizar todas las técnicas, los mecanismos e ins-
trumentos previstos o autorizados por el ordenamiento 
jurídico para la cooperación con cualesquiera otras Admi-
nistraciones u Organismos públicos, incluida la constitu-
ción de consorcios.

b) Suscribir convenios con personas jurídicas públi-
cas y privadas.

c) Proponer la creación de sociedades con capital 
íntegramente público para el desarrollo de tareas propias 
de carácter material, real, técnico o de asesoramiento y 
propuesta, con arreglo a la ley.

d) Ejercer la iniciativa económica creando socieda-
des mercantiles o participando en sociedades mercanti-
les ya existentes a los efectos del desarrollo por las 
mismas, en régimen de libre competencia, de activida-
des de contenido económico vinculadas a las funciones 
de la Agencia.

Artículo 5. Delegación legislativa.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar un 
texto articulado con arreglo a las siguientes bases:

Primera: El texto articulado habrá de precisar:

a) Los órganos, especialmente colegiados, previstos 
en las Leyes enumeradas en el inciso final del apartado 1 
del artículo 1 que, por sus características específicas, sean 
esenciales para el correcto ejercicio de las competencias 
atribuidas a la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio y deban por ello insertarse en la 
estructura de la misma o adscribirse en cualquier otra 
forma a dicha Agencia, adaptando, en su caso y en lo 
estrictamente indispensable, su composición y método 
de funcionamiento.

b) Los Organismos Autónomos y las Entidades 
Públicas Empresariales dependientes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como las sociedades de la titularidad de ésta o en las 
que ella tenga participación que deban vincularse a la 

Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el 
Territorio.

c) Las competencias de la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio resultantes de la 
atribución que de las mismas efectúa el inciso final del 
apartado 1 del artículo 1.

Segunda: El ejercicio de la delegación debe efectuarse 
atendiendo a la naturaleza, alcance y finalidad de los 
órganos y las competencias según sus normas regulado-
ras y la finalidad y misión de la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y ponderando 
ambas entre sí para alcanzar la solución más armónica 
posible.

Disposición adicional Primera. Refundición de textos 
legales y plazos de desarrollo.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para, una 
vez en vigor el texto articulado a que se refiere el 
artículo 5, refunda en un texto único dicho texto articu-
lado y esta Ley, suprimiendo del mismo los preceptos 
cuyo contenido sea contradictorio, sean redundantes o 
que hayan quedado sobrevenidamente desprovistos de 
objeto, incluida la facultad para regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que han de ser refundi-
dos.

2. El texto articulado a que se refiere el artículo 5 
debe ser aprobado y publicado en el plazo de seis meses 
a contar desde la entrada en vigor de esta Ley. El texto 
refundido previsto en el párrafo anterior de la presente 
disposición adicional debe ser aprobado y publicado en el 
plazo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 
del texto articulado.

Disposición adicional Segunda. Personal y medios 
materiales y económico-financieros iniciales de la 
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el 
Territorio.

1. Las dependencias y los medios materiales y pre-
supuestarios que correspondan a órganos, servicios o 
unidades de la Administración Autonómica de Extrema-
dura que como consecuencia de las reestructuraciones 
administrativas a que de lugar la entrada en vigor de esta 
Ley queden integrados en o adscritos a la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, pasarán 
inmediatamente a la disposición de ésta, sin perjuicio de 
las operaciones de traslado y de transformación que 
deban tener lugar.

2. El personal funcionario y laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma o de cualquiera de sus 
Organismos Autónomos que, en el momento de produ-
cirse las reestructuraciones administrativas a que de 
lugar lo dispuesto en esta Ley, esté ocupando cargos o 
puestos de trabajo en órganos, servicios o cualesquiera 
otras unidades que como consecuencia de dichas rees-
tructuraciones queden integrados en la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, quedará 
automáticamente adscrito a ésta y dependerá orgánica y 
funcionalmente de la misma a todos los efectos, sin per-
juicio del proceso de constitución y puesta en marcha de 
dicha Agencia.
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Disposición Transitoria. Funcionamiento de la Agencia 
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, 
desde la entrada en vigor de esta Ley.

Hasta la entrada en vigor de su estatuto y la consti-
tución de todos sus órganos, el Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de su 
nombramiento por el Presidente de la Junta de Extre-
madura, ejercerá las facultades que en las Consejerías 
afectadas total o parcialmente por la creación de la 
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el 
Territorio correspondan a los titulares de aquéllas res-
pecto del entero ámbito competencial material de los 
órganos, los servicios y las unidades de las mismas 
integradas en o adscritas a la Agencia. El Decreto del 
Presidente de la Junta de Extremadura por el que se 
nombre al Presidente de la Agencia determinará en 
todo caso el alcance de la adscripción en cuanto a la 

Secretaría o Secretarías Generales a que tales compe-
tencias vayan hasta ese momento referidas.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de 
aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a 
los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan 
cumplir.

Mérida, 30 de diciembre de 2004.

 JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,
 Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 1, 
de 4 de enero de 2005) 


